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NOTARIO(A) ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA

NoTARiA cUADRAGÉst[,!A sEpT ltA DEL cANToN eutro

EXfRACTO

Escritura No: l20i6f

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUC¡ON DE SOCIEDA¡'FS FN I IÑFA

FECHA DE OTORGAMIENTO: 112 DE AB'r[ orr zore¡¡

OTORGANTES

OiotGAD0Fo
ñombre$Ra:ón social ¡po ¡nterv¡n¡net€ oocur¡ento de

¡dentidad ldenl¡fic.ción Cal¡dad
tepresenta

Nátural
PADILLA QUIÑONEZ MARCELO
ALFONSO

FOR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1703903615 socro(A)

Nalural
CONSTANTE DAVILA JUAN
CARLOS

POR SUS PROP'OS
DERECHOS CEDULA 1712134479 ECUATORIA

NA GENERAL
CASTILLO NAVARRETE ED\MN
REMIGIO

POE SUS PROPIOS
OERECHOS cÉDULA 172o20/m3 socro(A)

Natural
LARATORRES NARCITO
GUIDITO

POR SUS PROPIOS
OERECHOS CEDULA 1704292ffi ECUATORIA

NA
socro(A)

Natural
IOAPANTA CHICAIZA LUIS
EDUARDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA 1710636455 socro(A)

Nátural
LIGNACOLLAGUMO MANUEL

DERECHOS
CEDULA 171421273a ECUATORIA socro(A)

Nalural VELASQUEZ GARZON ZOILA
GLORIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 1707400097
NA socro(A)

Natural ROSERO SILVIA NARGIZA
POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEOULA 0¿no78ao30 ECUATOR'A
NA

socro(A)

Natural HERRERA ROSERO fATIANA
ELIZABETH

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉOULA 17150541ra ECUATARIA socro(A)

Nalural
VILLAMARIN REINOSO WALTER
ENRIOUE

POR SUS PROPIOS
OERECHOS CEDULA 05023221 ECUATORIA

NA
socro(A)

Naturál ANDRADE SANCHO
WASHINGTON

POR EUS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA 060145979 EAUAIOñIA

NA socro(A)

Natural
OEANDO GUEVARA PABLITO POR SUS PROPIOS

DERECHOS
cEDULA 17096214É1

ECUATORIA
NA

sodo(A)

Natural
SILVA DUCHE VICENTE
OSWALDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cÉDULA 0€01368434

NA socro(A)

Nalural
SHUGULI SHU6ULI JOSE
t\¡Eclas

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA t716640044 ECUATORIA socro(A)

Nátural MOITALES BARAHONA EDISON
PATRICIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉoULA 1712423549 soclo(a)

NatuÉl AUILACFlE CADPATA EVELYN
JACOUELINE

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1722377429 ECUATORIA socro(A)

Nalural IVOSCOSO BASSANTE MARIO
EDIJARDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 0501.t 41568 ECUATORIA socro(a)

Natural
VARGAS SHUGULIWLSON
SANTOS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉ0urA 171am45m ECUATORIA socro(a)

Natumf
GOMEZ ZAI'BRANO JACINTO
ROLANDO

POR AUS PROPIOS
DERECHOS

cÉouLA 17154g4ffi socro(A)

Natur¿l
GONZALEZ PAREDES A['PARO
LILIANA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cEDULA '1713422341
ECUATORlA
NA

socro(A)

Natural AVALOS VELARDE HECTOR
GEOVANNY

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 1712425873
NA socro(A)

Nalurál
ALUAS SEGURA VICENTE
ESTUARDO

POI{ SUS PROPIQS
DERECHOS

cÉDU[A 1710965r 51
ECUATORIA socro(A)

Natural
AUISIIFE OUiSAGUANO
SANDRA GEOCONDA

POR SUS PROPIOS
OERECHOS

CEDULA 17142ú152 ECUATORIA socro(A)

ANURADE CRUZ CHRISTIAN
ALBERfO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA 17132112t7
NA

soc¡o(A)

Natulal ANDRADE CRUZ FREDDY IVAN POR SUS PROPIOS CEDULA 1710558568 ECUATORIA socro(A)



DERECHOS

Natural
ljUALOTUNA IVOMLES
[,fYRIAN CRISTINA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1707876981 ECUATORIA

NA socto(A)
ALDANA AUIfIAOUEZ LUIS
ALBERTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 170M7768/ LCUATORIA

socro(A)

Natu.al GUAITA BARAHONAJOSE
EDUARDO DERECHOS cÉDULA 05029s5412 ECUATORIA

NA socro(A)
PALLO EOMEZ CRISTIAN
ALONSO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDU[A 1720527512 ECUATORIA socto(4

VALINZUELA ALVAREZ
AOLVAR RODRIGO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 170S4s6838 socto(4

Natuml
IVORALES CABRERA
SEGUNDO MFAEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA 1704497104 ECUATORIA

socto{A)

Naturál SIIUGULI SHUGIJLI JULIO
JESUS

PORSUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA 1709690a93 ECUATORIA

socro(A)

Natural
PAREDES CASTRO JAII,,IE
I.JLPIANO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA 17136S6589 ECUATORIA

soc¡o(A)

Natrral RIVEM RIVEM OSCAR
EDUARDO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS cEDULA 171612.1668 ECUATORIA

NA socro(A)

Natural ARGOTTI JAMMILLO ADRIANA
VALERIA

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1711105294 ECUATORIA

NA soclo(A)

Naturál ANDRADE BAYAS MONICÁ
JANETH

PORSUS PROPIOS
DERECHOS CEDULA 1708r06313 ECUA]ORIA sooo(A)

NatJral DAZA ROSAIES LAOY SUSANA POR SUS PROPIOS
DERECHOS cÉDU[A 1718256553 ECUATORIA soc¡o(4

Nombres/Rerón 6oclal Tlpo lnterulnient€
ldenfdád

No.
ld€ntlñc3clón Naclonalldad C¿lldad

I

Cantón Fi rodi;
oulfo COTOCOLLAO
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EscRrruRA púsr,tcA. No. tors
Factura No.: 15130

NOTARIA CUADRAGESIMA SEPTIMA

CONSTITUCIÓN DE, LA COMPAÑÍA
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL ''SCHOOL TRANSPORT

S.A.'' 'UC2" NJUAN CARLOS CONSTANTE DAVILA" S.A.

OTORGADA POR: PADILLA QUIÑONEZ MARCELO ALFONSO Y
oTROS.

CAPITAL: USD 1980.0

CAPITAL AUTORIZADO: USD 3500.0

Di 2 Copias

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA hoy doce de Abrit del dos mil

dieciséis, arte mí, Doctora Ana María Vallejo Espinoza, NOTARIA

CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA del cantón eUITO, comparecen a constituir la

compañía TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 'SCHOOL

TRANSPORT S.A.' 'JC2' "JUAN CARLOS CONSTANTE DAVILA" S.A.

PADILLA QUIÑONEZ MARCELO ALFONSO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; eVla señor(a) ROSERO SILVIA NARCIZA,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla señor(a)

ANDRADE CRUZ FREDDY IVAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y

personales derechos; ellla señor(a) ANDRADE SANCHO WASHINGTON, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad



de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ANDRADE

BAYAS MONICA JANETH, de nacionatidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y personales

derechos; ellla señor(a) LARA TORRES NARCITO GUIDITO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) OBANDO GUEVARA

PABLITO IVAN, de nacionalidad ECUATORIANA, esrado civil CASADO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla

señor(a) SHUGULI SHUGULI JOSE MECIAS, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) SHUGULI SHUGULI JULIO JESUS, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) SILVA DUCHE

VICENTE OSWALDO, de nacionalidad ECUATORIANA, est¿do civil CASADO,

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; eUla

señor(a) GUAITA BARAHONA JOSE EDUARDO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; ellla señor(a) LIGñA COLLAGUAZO

MANUEL IVAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla

señor(a) PAREDES CASTRO JAIME ULPIANO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; ellla señor(a) VARGAS SHUGULI

WILSON SANTOS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla

señor(a) ALDAS SEGURA VICENTE ESTUARDO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; el/la sefior(a) VELASeUEZ GARZON



ZOILA GLORIA, de nacionalidad ECUATOR.IANA, estado civil CASADO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personares derechos; ellla

señor(a) ALDANA QUITIAeUEZ LUIS ALBERTO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; ellla sefror(a) ANDRADE CRUZ

CHRISTIAN ALBERTO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y personales

derechos; ellla señor(a) AVALOS VELARDE HECTOR GEOVANNy, de

nacionalid¿d ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla señor(a) GOMEZ

ZAMBRANO JACINTO ROLANDO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y

personales derechos; ellla señor(a) MORALES CABRERA SEGI"INDO RAFAEL,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla señor(a)

MOSCOSO BASSANTE MARIO EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA,

estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y

personales derechos; ellla señor(a) GONZALEZ PAREDES AMPARO LILIANA,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la

ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla señor(a)

CASTILLO NAVARRETE EDWIN REMIGIO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; ellla señor(a) HERRERA ROSERO

TATIANA ELIZABETH, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y personales

derechos; ellla señor(a) MORALES BARAHONA EDISON pATRICIO, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de QUITO, por sus propios y personales derechos; ell1a señor(a) ARGOTTI



JARAMILLO ADRIANA VALERIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y

personales derechos; ellla señor(a) GUALOTUñA MORALES MYRIAN

CRISTINA, de nacionalidad ECUATORIANA, esrado civil CASADO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla

señor(a) VILLAMARIN REINOSO WALTER ENRIeUE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; ellla señor(a) eUISHPE eUISAGUANO

SANDRA GEOCONDA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil

CASADO, con domicilio en la ciudad de eUITO, por sus propios y personales

derechos; ellla señor(a) VALENZUELA ALVAREZ BOLIVAR RODRIGO, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad

de QUITO, por sus propios y personales derechos; eVla señor(a) DAZA ROSALES

LADY SUSANA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla

señor(a) PALLO GOl[lFZ CRISTIAN ALONSO, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) RIVERA RIVERA OSCAR

EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, esrado civil SOLTERO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; ellla

señor(a) QUILACHE CADPATA EVELYN JACeUELINE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de eUITO,

por sus propios y personales derechos; ellla señor(a) TOAPANTA CHICAIZA

LUIS EDUARDO, de nacionalidad ECUATORIANA, esrado civil CASADO, con

domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y obligarse, a

quienes identifique con su presencia y me han exhibido sus documentos de

identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; de lo



cual doy fe, bien instruidos por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta

escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta

que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "sEÑoR(A) NOTARIO(A):En el

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresnonda

PADILLA
QUTÑoNEZ
MARCELO
ALFONSO

ECUATORIA]$A CASADO QTIITO

ROSERO SILVIA
NARCZA

ECL]ATORIANA CASADO QrnTo

ANDRADE CRUZ
FREDDY IVAN

ECIJATORI-ANA CASADO QUrro

ANDRADE SAN(]H0
WASHTNGTON

ECUATORIANA CASADO QUTTO

ANDRADE BAYAS
MONICA JANETH

ECIJATORIANA CASADO QlnTO

LAXA TORRES
NARCITO GUDITO

ECUATORIANA CASADO QrnTo

OBANDO GIJEVARA
PABLITO IVAN

ECUATORIANA CASADO QtnTO

SHUGULI SHUGULI
JOSE ME(]IAS

ECUATORIANA CASADO QUITO

SHUGIJLI SHUGULI
JTJLIO JESIIS

ECUATORIANA CASADO QU]TO

SILVA DUCHE
I¡]CENTE OSWAI D.t

ECUATONANA CASADO QUITO

GUAITA
BAXAHONA JOSE
EDUARDO

ECUATORIANA CASADO QlnTO

LIGÑA
COLLAGUAZO
MANIJEL IVAN

ECUATORIANA CASADO QUITO

PAREDES CASTRO
JAIME IJLPIANO

ECUATORIANA CASADO QlnTO

VARGAS SHITGULI
W]LSON SANTOS

ECIJATORTANA CASADO QIITTO

ALDAS SEGL'RA
\{CENTE
ESTUARDO

ECUATORL{NA CASADO QUITO

\ELASQUEZ
CA¡ZON ZOILA
GLORIA

ECUATORIANA CASADO QUITO

^lD^N,{QT]ITIAQIJ'EZ LTNS
ALBERT0

ECU,\TORI NA c sADo QrnTo

ANDRADE CRUZ
CHRISTIAN
ALBERTO

ECUATORIANA CASADO QrnTo

AVALOS VELARDF,
HECTOR
GEOVANNY

EC{IATORIANA CASADO Ql']ro

GOMEZ ZAMBRANO
¡ACINTO ROLANDO

ECTJATORIANA CASADO QUITO

MORALES
CABRERA
SEGIJNDO R-AFAF,I,

ECUATORIANA CASADO QLr-ro

MOSCOSO
BASSANTE MARIO
EDUARDO

ECIJATORIANA CASADO QUITO



CONZAL€Z
PAREDES AMPARO
LILIANA

ECUATORIANA CASADO QU¡TO

CASTILLO
NAVARRETE
EDwlN REMIGIO

ECUATORIANA CASADO QUITO

HERRERA ROSERO
TATIANA
ELZABETH

ECUATORIANA CASADO Qrnro

MORALES
BARAHONA EDISON
PAIRICIO

ECUATORIANA CASADO QLnro

ARGOTTI
JA¡AMILLO
ADRIANA VALFRIA

ECUATORIANA CASADO QUlTO

GUATOTUÑA
MORALES IVÍYRIAN
CRISTINA

ECUATORIANA CASADO QUfTO

VILLAMARIN
REINOSO WALTER
ENR,IOUE

ECUATORIANA CASADO QUnO

QUISHPE
Q1JISAGUANO
SANDRA
GEOCONDA

ECU-ATORIANA C.A.SADO QUITO

VALENZUELA
AI,VAREZ BOLIVAR
RODRIGO

ECUATORIANA CASADO QtnTO

DAZA ROSALES
LADY SUSANA

ECUATORIANA SOLTERO QUITO

PALLO C'oMEZ
CRISTIAN ALONSO

ECUATORIANA SOLTERO QlnTO

RIVERA RIVERA
OSCAR EDUARDO

ECTJATORIANA SOLTERO QU]TO

QIJILACHE
CADPATA EVEL}'N
JACOUELINE

ECUATORIANA SOLTERO QUITO

TOAPANTA
CHICAIZA LUIS
EDUARDO

ECUATORIANA CASADO QLIITO

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAñiA. Títuto primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículo primero (lo).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es TRANSpORTE ESCOLAR E

INSTITUCIONAL 'SCHOOL TRANSPORT S.A." 'JC2' 'JUAN CARLOS

CONSTANTE DAVILA' S.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicitio.- El domicilio

principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujeüindose a las disposiciones

legales corespondientes. Arfículo Tercero (3.).- Objeto Social,- El objeto de la



compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ poR oBJETo DEDICARSE A

CUALQUIERA DE LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL

NIVEL 2 DEL CIIU: TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR

TUBERÍAS; ASi COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O

FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN,

ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO,

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECTCIEJE, IMPORTACIÓN DE LA

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. EN EI

cumplimiento de su objeto, la compafría podrá celeb¡a¡ todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4o.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es

de TREINTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5").- Capitat y de las acciones.- El

Capital Suscrito es de UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA dóla¡es de los

Estados Unidos de América, dividido en UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA

acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de 1os

Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA

inclusive . El Capital Auto¡izado es de TRES MIL eUINIENTOS dólares de los

Estados Unidos de América. Tltulo Tercero (III). Del gobierno y de la

administración. Artículo Sexto (6o).- Norma general.- El gobierno de la

compañía corresponde a la junta general de accionistas, y su administración al

Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En

los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del



Gerente General, seni reemplazado por el presidente, y en caso de falta, ausencia o

impedimento para actuar.de este último, será reemplazado por el primero hasta que

la Junta General nombre al titular. El plazo de du¡ación de los indicados

Administrado¡es será de DoS años pudiendo ser reelegidos indefinidamente.

Artículo Séptimo (7o).- convocatorias.- La convocatoria a junt¿ general efectua¡á

el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la

compañia, conforme alaLey, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto

de aquél en el que se celebre la ¡eunión. En tales ocho días no se contarán el de la

convocatoria ni el de realización de la junta.Arfículo Octavo (8,).- De las clases de

juntas, de I¿s atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal,

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de

decisión.- Se est¿ní a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9o).-

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas 1as atribuciones previstas para

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la

fiscalización. Artículo Décimo (10o).- Comisarios.- La junta general designará

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho

ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin

dependencia de la administ¡ación y en interés de la compañía. Título euinto (V).

De l¿ disolución y liquidación. Artlculo Décimo primero (ll").- Norma

general.- La compañía se disolve¡á y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias. CUARTA.- CUADRO

Nombre de los
accionistas
suscritores

Número de
Acciones

Capital
suscrito

Capital
pagado

Capital por
pagar

PADILLA
euñoNEz
MARCELO
ALFONSO

55 55.0 55.0 0.0

ROSERO SILVÍA
NARCIzA

55 55.0 55.0 0_o

ANDRADE CRIJZ
FREDDY IVAN

55 55.0 550 0.0

ANDRADE SANCHO
WASHINGTON

55 55.0 55.0 0.0

ANDRADE BAYAS
MONICA IANETH

55 s5.0 55.0 0.0



LARA TORRES
NARCITO GIÍDTTO

55 55.0 55.0 0.0

OBANDO GUEVARA
PABLITO IVAN

55 55.0 55.0 0.0

SHUGI,'LI SruGULI
JOSE MECÍAS

J5 55.0 55.0 0.0

ST{UGULI SHUCIJL]
ruLIO ¡ESUS

55 55.0 55.0 0.0

SILVA DUCIIE
VICENTE OSWALDO

55 55.0 55.0 0.0

GUAITA
BARAHONA JOSE
EDUARDO

55 55.0 55.0 0.0

LIGÑA
COLL{GU-AZO
MANUEL IVAN

55 55.0 55.0 0.0

PAREDES CASTRO
JAIME IJLPIANO

55 55.0 55.0 00

VARGAS SHIIGI]LI
WTLSON SANTOS

55 55_0 55.0 0.0

AIDAS SEGIIRA
\']CENIE
ESTUARDC)

55 55.0 550 0.0

VELASQUEZ
GARZON ZOTLA
GLORIA

55 55.0 55.0 0.0

ALDANA
QTNThQTJEZ LINS
ALBERTO

55 55_0 55.0 0.0

ANDRADE CRUZ
CHRISTIAN
AI-BERTO

55 55.0 55.0 0.0

AVALOS VELARDE
HECTOR
GEOVANNY

55 55.0 55.0 0.0

GOMEZ ZAMBRANO
JACINTO ROLANDO

55 55.0 550 0.0

MORALES
CABR¡RA
SEGI'NDO RAFAEI,

55 55.0 550 00

MOSCOSO
BASSANTE MARIO
F,DUARDO

55 55.0 550 0.0

GONZALEZ
PAREDES AMPARO
LILIANA

55 55.0 55.O 0.0

CASTILLO
NAVARRETE
EDWIN REMIGIO

55 550 55.0 0.0

IIERRERA ROSERO
TATIANA
ELZA¡ETH

55 55.0 55.0 0.0

MORALES
BARAHONA EDISON
PATRICIO

55 55.O 55.0 0.0

ARC'oTTI
JARAMILLO
ADRIANA VAf ,F,RTA

55 55.0 55.0 0.0

GUALOTUÑA
MORAI-ES N{I'RIAN
CRISTINA

55 55.0 55.0 0.0

\4LLAMARIN
REINOSO WALTER
ENRfOTJF,

55 55.0 55.0 0.0

QTJ]SHPE
QI'ISAGUANO
SANDRA
GEOCONDA

55 55.0 55.0 0.0

VAI"ENzuELA
ALV-{REZ BOLIVAR
RODRICI)

55 550 55.0 0.0

DAZA ROSATES
LADY STISANA

55 55.0 55.0 0.0

PALLO C'oMEZ
CIIISTIAN AI,ONS0

55 s5.0 55.0 0.0

RN'ERA RIVERA
OSCAR F,DIIARDO

55 55.0 550 0.0



QUTLACHE
CADPATA EVELYN
IACOIJELINE

55 55.0 55-O 0.0

TOAIANTA
CHICAIZ A LINS
EDUARDO

55 55.0 55.0 0.o

TOTALES 1980 1980.0 1980_0 0_0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- para los períodos

señalados en el artículo sexto (6o) del estatuto, se designan como presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) PADILLA eUIñONEZ MARCELO

ALFONSO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

CONSTANTE DAVILA JUAN CARLOS, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

comparecientes, DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades licitas. SÉPTIMA.- DECLARACIóN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REeUISITOS,- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten ot¡as

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que 10s datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compafrías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)



Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.,' HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la superintendencia de compañías y Valores. pa¡a la celebración de

1a presente escrih¡ra se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi ellla Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en,lnidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

VIANARCIZA

ANDRADE SANCHO WASHINGTON

PAórLLA euñoNEZ MARCELO ALFoNso
CEDULA: 17039O361s

ROSERO

UZ FREDDY IVAN
17105585

:0601459779

YASMONICAJANETH
CEDULA:1708106313

CEDULA: 1704292406

CEDULA: 17096214Ot



SHUGULI SHUGULI JOSE MECIAS
CEDULA: 1716680044

SHUGULI SHUGULI ruLIO JESUS
CEDULA: 1709690893

GUAITA BARAHONA JOSE EDUARDO
CEDULA: 0502955412

CEDULA: 1714212238

CEDULA: 1713696589

AS SEGURA VICENTE ESTUARDO
CEDULA: 1710965151

GARZONZOILA GLORIA

QUITIAQUEZ LIjIS ALBERTO

ANDRADE CR

CEDULA: 171321120'7

STIANALBERTO



CEDULA:
VELARDE HECTOR GEOVANNY
1712425873

MORALES CABRERA SEGI]NDO RAFAEL
CEDULA: l'104497104

RANO JACINTO ROLANDO

MOSCOSO BASSA TE MARIO EDUARDO
CEDULA: 050114

PAREDES AMPARO LILIANA
CEDULA: 1713422341

CASTITLO NAVARRETE EDWIN REMIGIO
CEDULA: 1720204203

CEDULA: 17150541l8

ONA EDISON PATRICIO
CEDULA: 1712823549

,,'1 /1/ /( lq,ll ¡'
I 

-L::-['L-J----:--:-"ARCÓETNARAM ILLo ADRIAN A VALERIA

GUALOTT'ÑA MORALES MYRIAN CRISTINA

VILLAMARIN REINOSO WALTER ENRIQUE
CEDULA: 0502322126



CEDULA: 1'114208152

BOLIVARRODRIGO

PALLO GOMEZ CRISTIAN ALONSO
CEDULA: 172052'/512

QUILACHE CADPATA EVELYN JACQUELINE
CEDULA: 1722377429

Firma Notario(a) Público(a):

DOCTORA ANA MARÍA VALLEJO ESPINOZA
Identificacion: 171 1983583

LADY SUSANA

CEDULA: 1716121668

CF{ICAIZA LUIS EDUARDO
CEDULA: 1710636455

ANA MARIA 

VALLEJO ESPINOZA

Firmado digitalmente por ANA MARIA VALLEJO ESPINOZA 

Nombre de reconocimiento (DN): c=EC, o=BANCO 

CENTRAL DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE CERTIFICACION 
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serialNumber=0000104704, cn=ANA MARIA VALLEJO 
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RESOLUCION No. 015-Cl-TEl-AMT-2O16

INFORME PREVIO CONSTITUCIóN JURíDICA
AGENCIA M ETROPOLITANA DE TR/íNSITO

CONSIDERANDO

Que, Mcdiantc oficio s/n rccibido cn la Agcncia Mctropolitana de'l'ránsito con fccha 11 dc
marzo, cl scñor Juan Carlos Constante, en calidad dc Rcprcscntante Legal de la Pre Compañía
denominada TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "SCHOOL TRANSPORT 5.A." "lCZ"
'JUAN CARLOS CONSTANTE DAVILA" S.A., solicita sc otorgue el informe previo para la
constitución j urídica.

Quc, los integrantcs de la Compañía cn formación de servicio de 'l'ransporte 'ferrcstrc
Comcrcial Escolar c Institucional en el I)istrito Mctropolitano dc Quito, dcnominada
TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL "SCHOOL TRANSPORT S.A." 1C2" 'JUAN
CARLOS CONSTANTE DAVILA" S.A., con domicilio en el Distrito Mctropolitano de Quito,
Provincia dc Pichincha, han solicitado a cstc Organismo cl informc prcvio a su Constitución
Jurídica, con la nómina dc'fllljlN'l'A Y SIIIS (36J intcgrantes, detallados a continuación:

171-0965151

1708106313

L7132L7207

77 7242587 3
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9 CAS'| ILLO NAVARRETE EDWIN IlEMIGIO 1720204203

10 DAZA ROSALES LADY SUSANA 1,7L8256553

tl GOMEZ ZAMBRANO JACIN'IO ROLANDO L7L5494660

12 GONZALEZ PAIIEDDS AMPAI].O LII,IANA 171-3422347

13 GUAITA BARAIIONA JOSE IDUAIIDO 0502955412

t4 GT]AI,O1'I]ÑA MOItAI,I]S MYITIAN CItISl'INA 1707876981

15 I IEIII].EIIA IIOSEIlO TATIANA ELIZABETII 177505411A

76 LAI{A TORRES NARCIl'O GUIDI'I'O 1704292406

17 LIGÑA COLLAGUAZO MANI]F]I, IVAN 1714212238

18 MORAI,ES BARAI IONA IjDISON PA'|IIICIO 1712A23549

t9 MOI{ALI'S CABITERA SI]GUNDO RAIAI]L 1-704497104

20 MOSCOSO BASSANTE MARIO EDIJARDO 0501141568

2l

zz

OBANDO GUEVARA PABI,ITO IVAN

PADII,I,A QUIÑoNUZ MAIICEI,o ALFoNSo

uoxilúot l

i?ó3r0361- 
]

PALLO GOi\4 EZ, CRISTIAN AI,ONSO L720527512

24 PARTDES CASl'RO ]AIME ULPIANO 1713696589

?5 QUI I,ACTIE CADPA'I'A EVELYN JACQUI]I,INE 17 22377 429

26 QUISHPD QUISAGUANO SANDITA GEOCONDA 771420A152

z7 IIIVEIlA IlIVERA OSCAIl EDUARDO 1716121668

z8 ROSI]RO SILVIA NARCIZA 0400788030

29 sl IUGULI SIIUGUt,t JOSE MIjCIAS 7716680044

30 SHUGULI SIIUGUI,I IULIO JT]SUS 1-709690893

31 SILVA DUCHE VICI]N'TD OSWALDO
060136A434

32 'I'OAPAN'I'A CI IICAIZA I,UIS IJDUARDO 1710636455
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VAI,ENZUEI,A AI,VAIII]Z I]OLIVAR RODIIIGO

VARGAS SIIUGUI,I WII,SON SANTOS

vut,ASQUItZ GARZON ZOILA GLORIA

VII,I,AMAIIIN RI]INOSO WAI,'I'I'R t]NIIIQUI]

1709496838

7716264526

1707 400097

Que, la Dirccción dc Rcgistro y Administración vchicular, mccliante Informc Tócnico No.
AM'l'-lfAV- 'J-39/16, de fccha 11 dc marzo de2016, recomicnda la cmisión dc informc
prcvio favorablc para la Constitución .furídica de Ia Compañía de Scrvicio dc
'l'ransportc comcrcial Iiscolar c Institucional en cl llistrito Metl"opolitano dc Quito,
dcnominada TRANSPORTE ESCOLAR E TNSTTTUCIONAL "SCHOOL TRANSPORT
s.A," 'JC2" S.A.,

Quc, la Ascsoría Lcgal de la Agencia Metropolitana dc Tránsito, mediantc Mcmorando No
1197-ZO16-AL-AMT, dc marzo 77 de 2016, cmitc cl informc juríclico para la
constitución Jurídica dc la compañía dc scrvicio dc'l'ransporte Tcrrestrc comercial
Escolar c Institucional en cl Distrito Metropolitano de euito cicnominada
TRANSpORTE ESCOT.AR E INSTTTUCIONAL "SCHOOL TRANSpORT S.A." "1C2" 'IUAN
CARLOS CONSTANTE DAVILA" S,A., por habcr cumplido con el proccdimicnro quc
disponc la normativa lcgal;

Quc, dc acucrdo con cl artículo 3, numcral 5 dc la constitución dc la ltcpública dcl llcua<lor,
uno dc los dcbcrcs primordialcs del llstado cs planilicar el dcsarrollo nacional.
crradicar la pobreza, promovcr cl desarrollo sustcntablc y la reclistribución cquitativa
dc los rccursos y Ia riqucza, para accedcr al bucn vivir;

Quc, conformc lo cstablcce cl artículo 33 dc la carta Magna, el trabajo cs un clerccho y un
dcbcr social, y un derecho económico, fucnte de rcaiización personal y basc áe Ia
cconomía. ul Estado garantizará a las pcrsonas trabajadoras el plcno rcspeto a su
dignidad, una vida decorosa, remuncracioncs y retribucioncs justas y el descmpcño dc
un trabajo saludablc y libremcnte escogido o aceptado;

Que, la constitución dc la Itepública dcl Ecuador en su artículo 240 cstablccc: '?os
Gobiernos autónomos descenLralízados de los regiones, distritos metropolitonos,
provincias y cantones tendrán lacultodes legislaLivos en el ómbito de sus competencios y
jurisdicciones Lerritoriales (...)". "7'odos los Gobiernos autónomos descentralizadás
ejercerón facultodes ejecutivas en el ámbito de sus competencids y jurisdicciones
Lerritoriales";

Que,

I
el artículo 264 de la Constitución de la República en sus numcralcs 2,3 y 6,
dctcrminan que los gobiernos municipalcs tendrán, entrc oü.as, las compctcncias
exclusivas dc: "Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón',; \

Ar¡il;nll¡5 ñ]l .¡lü { lrql¿torr¡ t:$X: l!i 2-!ú0 denL¡n(¡¡\.!¡ll)l,i¡(l|¡ta.rlob.ea



Quc,

"Planificar, construir y mantener la viabilidad urbana; y "Plonificar, regular y controlar
el tránsiLo y el transporte públíco dentro de su territorio cantonal";

Que, la Constitución de la Ilepública del Ecuador cn su artículo 335 inciso 2 y la Ley
Orgánica de 'lransporte 'ferrestre, Tránsito y Scguridad Vial en su artículo 53,
prohíben cl monopolio y oligopolio en el transportc y promucvcn el trabajo;

Que,

cl artículo 394 dcl mcntado cucrpo lcgal, prevé que cl Iistado garantizará la libcrtad dc
transportc tcrrcstl'c, aéreo, marítimo y fluvial dentro del tclritorio nacional, silt
privilcgios dc ninguna naturaleza. La promoción dcl transpol"tc público masivo y la
adopción de una política de tarilas dilerenciadas de transportc scrán prioritarias. lil
Fistado rcgulará el transpolte terrestre, aéreo y acuático y las actividades
acroportuarias y portuarias;

la Constitución dc la Ilepública del licuador y el Código 0rgánico de Organización
'l'erritorial, Autonomía y Dcsccntralización COOTAD, crearon cl sistema nacional dc
compctencias con cl objeto dc organizar las instituciones, plancs, programas, políticas
y actividadcs relacionadas con el cjcrcicio de las competcncias quc correspondcn a
cada nivel dc gobicrno, conservando Ios pt"incipios de autonomía, coordinación,
comp lem cntari c dad y subsidiaridad;

Quc, de acuerdo con cl literal ! del artículo 55 dcl Código Orgánico de Organización
'l'erritorial, Autonomía y D cscentralizació n COO'I'AD, es compctcncia exclusiva dcl
Gobielno Autónomo Dcsccntralizado Municipal, planificar, regular y controlat. cl
tránsito y el transportc tcrrcstre dcntro dc su circunscripción cantonalj

Quc, cl artículo 84 del CO0'I'AI) cstablccc que cs función del Gobicrno Autónomo
Metropolitano, planilicar, rcgular y controlar cl tr.ánsito y cl trarlsporto tcrrcstrc
dcntro dc su territorioj

Que, conformc al artículo 1.30 dcl COO'I'AI), cn cl marco del plan de ordcn¿lmicnto
tcrritorial dc cada circunscripción, a los Cobiernos Autónomos Descentr-alizados
Municipalcs, lcs correspondc dc forma exclusiva planilicar, rcgular y controlar cl
tránsito, el transportc y la scguridad vial, dcntro dc su tcrritorio cantonal;

Que, Ia Lcy Orgánica dc'l'ransportc'lcrrestre,'l'ránsito y Scguridad Vial (LO'I'T1'SVI cn su
artículo 30.4 scñala quc: "Los Gobíernos AuLónomos Descentrolizodos llegionoles,
Metropolitonos y Municipales, en el ámbito de sLls competeltcias en materia de
transporte terrestre, Lrdnsito y segurídad vial, en sus respectívas circunscrlpc¡ones
terrítoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las ordenonzas que
expidan para planiJicar, regulor y controlar el trónsíto y el tronsporte, dentro de su
jurisdicción, observando las dísposiclones de carácter nacional emanadas desde la
Agencia Nacional de ReguIación y Control del 7'ransporte 'l'errestre,'l'ránsiLo y Segurídad
Vial; y, deberán informar sobre las repulaciones locales que en materio de control del

/ tránsito y lo seguridad vial se vayon o apl¡(ar. (...) :

pltX: lii )-lil{) i del]llnr. j¡s ¡ü)l..,i.qLt¡li qob.i:(
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Que, la t,O'ITTSV en cl artículo 30.5., cstablccc las compctcncias de los Gobicrnos
Autónomos Dcscentralizados Mctropolitanos y Municipalcs, sicndo cntrc otras las

Que,

siguientes:
"a) Cumplir y hocer cumplir la Constitucíón, los convenios internacionales de la matería,
esLo Ley, las ordenanzas y reglomenLos, lo nonnativa cle los Gobiernos Autónomos
Descentrsliz.ados regionales, metropolítonos y municipales, las resoluciones de su
Concejo Metropolitano o Municipal;
b) Ilocer cumplir el plan o planes dc transporte terrestre, tránsito y sepuridad vial
elaborados y outorizodos por el organistno recLor y superuísar su cumplimienLo, en
coordinacíón con la Agencia Nacíonal y los Gobíernos Autónomos Descentralizados
regionoles;
c) PlaniJicar, regular y controlar las activídades y operdciones de transporte terrestre,
tránsiLo y seguridod viol, los se¡-vicicts de transporte público de pasajeros y bienes,
transporLe comerc¡al y toda forma de Lransporte colectivo y/o masivo, en e[ ámbito
intracantonal, conlorme la clasificación de las vías deJinidos por el Min¡sterio del Sector;
d) Planificar, regular y controlor el uso de la vía públíca y de los corredores viales en
áreos urbanas del canLón, y en las parroquías rurales del cantón;";

la Disposición Gcncral Dccimonovcna de la I.OTT'ISV dctcrmina quc "(...) Pora la
autorización de la constiLución de cotnpañías, cuyo objeto social sea muteria de esta Ley,
lo Superintendencia de Compañíos y la Dirección Nacional de Cooperotívas deberán
conLar previamente con un informe fovorable emitído por la Comisión Nocional de
'l'ro n sporte'['erre s tre,'l'r á n si to y S eg u ri d ad Vial".

la I)isposición Transjtoria Octava dc Ia l,cy Orgánica dc'l'ransportc'l'crrcstrc, Tránsito
y Scguridad Vial fl,O'l"l'SV] disponc quc "l,os municípios que actualmente ejerzan
competencios en maLeria de tronsporte terrestre, tránsito y segurídod vial, en vírtud de
procesos de descentralizacíón, continuarán ejerciéndolas, sujetándose a las disposiciones
de la Constitución de lo República del Ecuador, Códígo Orgónico de )rganización
'l'er ri tori a I Au to n o m ía y D e sc enLra I i za ció n" ;

la l,cy Orgánica dc llógimcn dcl Distrito Mctropolitano dc Quito, en su artículo 2,
numeral 2, señala quc cl Municipio del Distrito Mctropolitano de Quito planificará,
rcgulará y coordinará todo lo relacionado con el transportc público y privado dcntro
dc su jurisdicción, para lo cual cxpedirá, con competcncia exclusiva, Ias normas quc
scan necesarias. artículo B ibídem estipula cn su numeral 6 que cl Municipio del
DMQ ticnc la potcstad para rcglamentar el uso dc los bienes de dominio público, cl
transporte público y privado, cl uso dc las vías y Ia circulación de las callcs, caminos y
pascos;

el artículo I.463 dc la Ordenanza Mctropolitana No.0247 sancionado cl 11 dc encro dc
2008, cstablccc "(...) Lo Gerencio de tronsporre público tendró un término de 30 días
contados a parLir de la recepcíón de los documentos señalados en el artículo onterior,
para reolizar el estudio técnico e ínforme sobre el mismo y presentarlo a la Gerencia
General, en el cual hará constor las conclusiones y recomendociones que cons¡dere
pertinentes; La Gerencia General Lendrá un Lérmíno de B díos para presentarla ol)

Quc,

Quc,

Quc,

/ 

DirecLorío.

\.,r\
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EI Directorio, en un término no mayor a 90 días contados a partir de lo fecha en que la
Gerencia General rem¡ta el inlorme presentado por la Gerencía de l'rasporte Públíco, co¡1

base en Ios conclusiones y recomendaciones de ésta, resolverá si emite informe favorable
o desfavorable para la consLitución jurídica de la cooperat¡va o compañía en formación.
Iil Directorio por intermedio del Gerente General dentro de los 15 días posteriores a lo

fecho de resolución, notificará al interesado con el contenído de lo resolución."

Que, Con Ordenanza Metr"opolitana No. 0279 dc lccha 7 dc scptjcmbrc dc 2072, sc rcfoma
la 0M No. 2+7, sancionada cl 11 dc cncro dcl 2008, con cl objcto dc rcgularizar a los
prestadores dc hccho dcl scrvicio dc 'l'ransportc 'l'crrcstrc Comcrcial dc I.lscolar c
lnstitucional a travós dc las siguientes etapas: a) Convocatoria; b) l{ecepción dc
documcntos dcl aplicantc y dcl vchículo; c) Evaluación dc documentos y subsanación;
d) Inspccción dcl vehículo del aplicante del servicio; c) Inlormc motivado y
otorgamiento dc la habilitación administrativa; 1] Período de ajustcs y cumplimicntos;
g) Constitución Jurídica dc la opcradora; y, hJ Otorgamicnto dcl pcrmiso dc opcración,

Quc, Iln basc a la Ordenanza metropolitana 0279, cn ci art.- 16, literal g, disponc cFr c "paru
la constítución jurídica de una operadctra se debe obtener un informe y autorización
previa periodo de ajustes y cumplimientos".

Que, Mediante Ordenanza Mctropolitana No. 0020 dc fecha 16 dc octubre dcl 2014, la cual
cstablccc cl Proccso dc Rcgularización dcl Scrvicio dc'l'ransportc l'crrcstrc Comcrcial
Escolar e Institucional cn cl Distrito Mctropolitano dc Quito.

Que, cl artículo 1 de la lLesolución No. 006-CNC-2012 dictada por cl Consejo Nacional dc
Compctcncias el 26 de abril dc 2012, scñala la transfercncia dc compctcncias pat-a
planificar, rcgular y controlar cl tránsito, cl transportc tcrrcstrc y la scguridad vial, a

favor dc ios Gobiernos Autónomos Dcscentralizados Mctropolitanos y Municipalcs dcl
país. Mcdiantc csta llesolución cn su artículo 20, cl Gobierno Autónonlo
Descentralizado dci Municipio dc Quito cs competente para "AdrninisLror y olimentar
1os sistemas de información de tránsito que incluye actualizor y corregir los registros de
vehículos, títulos habilitantes en el marco de su circunscripción territorial.";

Que, con lLesolución No. 05I -DD-AN'1"2072 dc 27 de septiembrc de 201-2, suscrito por cl
cntonccs Dircctor Ejccutivo ANT lcsuclvci "Certíficar que el Cobíerno Autónomo
Descentralizado Metropolitano de Quíto, ctunplió con los requis¡Los mínimos y se
encuentra ejecutando los competencios de'l'ítulos llabilitantes y OLros.";

Quc, mediantc llcsolución No. A 0006 dc 22 dc abril dc 2013 sc cr.eó la Agcncia
Mctropolitana dc Control de 'l'ransportc 'l'crcstrc, 'l'ráltsito y Scguridad Vial dcl
I)istrito Metropolitano de Quito, con Ia potestad dc controlar cl transportc terrcstrc
particular, comcrcial y por cucnta propia; cl tránsito y la scguridad vial, competcncias
asignadas al Municipio;

con Rcsolución No.007P-SM-2013, dc fecha 30 dc scptiembre de 2013, cl Sccrctario
dc Movilidad rcsuelve lo siguicntc: "Artículo 2. 'fras[adar a la Agencia Metropolitona

Que,

I
.t-s
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de'l'ránsíto -AM'l', las responsabilidodes y competencias que la Secretaría de Movitidad
venfo ejerciendo o través de la Direccíón Metropolitana de Control del ,l,ransporte,
'l'rónsito y Seguridad Vial sobre los procesos de Regularización del Servicio de
I'ransporte 'l'errestre Comercial Escolor e Institucional 2012; proceso de Regularización
del Servicio de'fronsporte I'errestre Comercial de Carga Liviana en el área urbana y en
los parroquíos rurales del Distrito Metropolitono de Quito 2013";

Quc, con Rcsolución N' 052-AM1'-2015 de junio L de 201,5,Ia Supervisión Mcrropolitana clc
Control dc l'ransportc 'l'errcstrc, Tránsito y Scguridad Vial AMT, dclcga al/a la
Asesor/a Legal de la AM'l'las facultadcs para la emisión de los corrcspondientcs
informcs de constitución jurídica.

tin virtud dc los antecedcntes, normativa cxpucsta y el artículo L463 dc la Ordcnanza
Mctropolitana No.247,

RESUELVE:

1. Iimitir informc prcvio favorablc para quc la pre compañía en formación dc servicio dc
'lransportc 'l'en-estrc Comcrcial Escolar c Institucional denoininada TRANSPORTE
ESCOLAR E INSTITUCIONAL "SCHOOL TRANSPORT 5.A," "ICZ" "JUAN CARLOS
CONSTANTE DAVILA" S.A., con domicilio cn cl Distrito Metropolitano cle Quito,
I)rovincia Pichincha, pueda constituirse jurídicamcntc,

2. lil proyecto dc minuta dcbc cumplir con las normas legales y reglamcntarias dc
lransportc terrcstrc y tránsito, con las siguicntes obscrvacioncs:

La cscritura pública dcbcrá regirse al artículo 79 de la Ley Orgánica dc'lransportc
'l'errcstre, 'l'ránsito y Scguridad Vial, mismo quc disponc quc por scr cl servicio dc
transporte terrcstre, de carácter económico y estratégico para cl Istado, ]as operadoras
dcberán tcncr un objeto social cxclusivo cn sus cstatutos, de acucrdo con el servicio a
prcstarsc; por lo tanto, cl objcto social dc la compañía deberá dccir:

"l,o compañío se dedicaró exclusivomente al servicio de'l'ronsporte 'l'errestre Comercial
Iiscolar e Institucionol, e:n lus ¡surroquius {lrbunas y Ruru!es tlt,l Di.ytrito Melropol¡tuno (le
QuiLo, sujetándose o las disposiciones de lo Ley Orgánica de'l'ransporte'l'errestre,I,rdnsito
y Seguridad Vial, su Replamento y o los Ordenonzas Metropolitanas, resoluciones y
dísposiciones que emita el Municipio del Distrito Metropolitano de euit:o y la Agencio
Metropolitana de'l'rénsito. Paro cLrmplir con su objeto social la compañía podrá suscríbir
Loda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionodos con su
objeto social."

"l,a compañía no pr.tdró establecer sucursales, agencias, siLíos de estacionamiento u otros
,/ fucra del luctor dcl clotnicilio .'l'
/
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4.

6.

Así también se deberá incluir lo siguiente:

"Art. (...). Los permisos de operación que reciba la compañía para la prestacíón del
servicio de 'fransporte 'l'ercestre Comercial Escolar e InsLituc¡onol en el DisLrito
Metropolitano de Quito, serán autorizados por Ia Agencla MeLropolitana de'l-ránsiLo, y no
constituyen títulos de propiedad; por consíguiente, Io autorización que se oLorga por
medio de este organismo de tránsito no es ni en tado ni en parte propíedad de Ia
operadora."

"Art. (.,.).- [,a reforma del estatuto, aumento o combio de unidades, varíación de servicio y
mós actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuaró la compañía, previo
ínfonne fuvorable de la Agencia Metropolitana de'l'rónsito."

"Art. (...).- La compañío en todo lo relacionado con el tránsito y transporte teffesLre, se
someterá a la Ley )rgánica de Transporte Terrestre, 'l'ránsito y Seguridad Vial su
lleglamento; y a las )rdenanzas Metropolitanas, resoluciones y disposiciones que sobre
esta materio dicte el Municipío del Dístrito Metropol¡tano de Quito y la Agencio
M etrop o I [tana d e 7' ré nsi to ". ;

Flstc informe prcvio favorablc cs cxclusivamcntc para la Constitución Jurídica dc la
Compañía, cn consecuencia no implica autorización para operar dcntro dcl transportc
comercial, pata cuyo cfccto dcbcrá solicitar el correspondientc Permiso de Operación a
la Agencia Mctropolitana dc 'l'ránsito.

El inlormc previo emitido por la Agencia Metropolitana dc 'l'ránsito, no implica cl
reconocimiento de derecho alguno para el otorgamieuto dc título habilitante a lavol.dc
la compañía, cl cual cstá condicionado al proceso de rcgularización de'llansportc
'l'crrcstrc Comercial Escolar c Institucional en cl Distrito Mctropolitano dc Quito ,

prcvio cl cumplimicnto de parámctros tócnicos y dcmás rcquisitos cstablccidos por la
l,cy Orgánica dc Transporte Tcrrcstrc,'l'ránsito y Scguridad Vial, su llcglamcnto Gcncral
de Aplicación y las ordenanzas mctropoiitanas, resolucioncs y disposiciones quc cmita
cl Municipio de1 Distrito Metropolitano dc Quito y la Agencia Mctropolitana dc 'l'ránsito.

I,ls dc cxclusiva rcsponsabilidad dc la compañía en formación cst.al" pcndiente que ia
rescrva dc denominación otorgada por la Sup cri nten d encia dc Compañías, Valorcs y
Scguros de la llcpública de Ecuador y dcmás documcntación prcsentada sc cncucntrc
vigcntc postcrior a la suscripción del prcscntc informc, para así cvitar que los proccsos
sc rctarden, toda vcz quc la Agencia Metropolitana de'l'ránsito de Quito ha dado cabal
cumplimicnto con los principios dc eficacia, eficiencia, calidad, jcrarquía,
d cscon cc ntra ción, dcsccntralización, coordinación, participación, planificación,
transpa¡'cncia y cvaluación, establccidos en la Carta MaBna.

Una vez adquirida la personcría jurídica, la Compañía qucdará somctida a las
disposicloncs dc la Ley Orgánica dcl 'l'ransporte'l'errestrc,'fránsito y Scguridad Vial, su
lleglamento Gcncral de Aplicación y las ordenanzas mctropoiitanas, resolucioncs y
disposicloncs quc cmita cl Municipio dcl Distrito Mctropolitano dc Quito y la Agcncia
M ct|opolita nr dc lrinsito.
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7. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de Compañías
y a las autoridades competentes"

Dado en la ciudad dc Quito, cn el Dcspacho dc la Supervisión Mctropolitana dc la Agcncia
Metropolitana de Control de 'l'ransporte 'l'errestrc, Tránsito y Seguridad Vial del Distrito
Mctropolitano dc Quito - AMT en cuatro cjcmplarcs, cl 17 cie malzo cle 7,0].6.
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